
REFERENCIA: PROMULGA ACUERDO NÚMERO
SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE

ADOPTADO EN LA SESIÓN
ORDINARIA N" 87.

DECRETO: //

coyhasque, 2 2 ABR 2019

WSTOS:

Las atribuciones que me confieren la ley 19880, que establece bases de los procedimientos

administrativos que rigen los actos de los órganos de ia administración del estado de 2003 y

la Ley N° 18.695, de fecha 31 de marzo de 1988, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades

y sus modificaciones; ei Fallo del Tribunal Electoral Regional de Aysén de fecha 21 de noviembre

de 2016; ef Acta de Consíiudón del Honorable Concejo Municipal de fecha 06 de diciembre de

2016 y,

CONSIDERANDO:

> Ei informe de Transferencia de Subvención Munidpai a ¡a Corporación de Cuturai

Munidpai de Coyhaíque, presentado por ei señor Diego Betarwourt Ulloa, Director de

Desarrollo Comunitario.

> Dicto eS siguiente:

DECRETO:

í" PROHIILGASE el sigyíente Acuerdo Húmero Seiscientos Óchenla y Siete: En Coyhaíque, a

17 de abril de 2019, en la sesión Ordinaria N°87, e! Concejo Munidpai.

Considerando;

Que, ei señor Diego Betancourt UIloas Director de Desarrollo Comunitario, ha presentado

informe W7, relativo a Trartsferenda de Subvención Municipal a ia Corporación Cultural

Municipal de Coyhaíque.

Que dicho informe a la tetra señala:

"Señor Presidente de! Concejo Munidpai de Coyhaique Presente

A través del presente, informo a üd., sobre solicitud de las siguientes transferencias

qoe a continuación se indican:

CULTURAL MUNICIPAL PE CQYHAJQUE":

La Corporación Cultural Munidpai bisca la Promoción o difusión del arte y la altura,

podiendo, para tales fines, crear, estudiar, estimular, promover, ejecutar, coordinar y

difundir toda dase de iniciativas que tíemten al fomento de las artes y la cultura y de las

actividades ligadas a ella, como la música, la literatura, e! teatro, la poesía, las artes

plásticas, trabajos visuales y audiovisuales,, el baile, el canto, el folciore, la rienda, así

como la promoción, extensión, enseñanza, investigación y talo lo que tienda a su

desarrollo, tanto en su aspecto orgánico como funcional. Realiza actividades como

condertos, talleres, encuentros de teatro, danza, exposiciones, presentación de

documentales, proyecciones audiovisuales, entre otras.

Detalle Subvención Solicitada Al Municipio de Coyhaíque:

Gastos en Honorarios: Corresponde a gastos en honorarios de Presentación Obra

Jodida_.pera soy tu Madre y para Charla Psicología Familiar Verónica Pérez.

Gastos Operacíonales: Corresponde a aquellos gastos asociados a la gestión de aspectos

logísticos que incluyen la presentación de la obra de teatro:

- Trastadas Santiago - Balmaceda - Coytaicjue - Balmaceda - Santiago.

Alojamiento elenco Obra de Teatro Jodida_pero soy tu Madre

- Alimentación elenco Obra Jodida... pero soy tu Madre.

Gastas de Difusión: Corresponde a gastos asociados a la impresión de material gráfico

para promodonar la actividad en la adspisidón de 02 tintas de impresora HP DesignJet

Z2600.
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